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Cuarta sección* 

* Eterno. Sr . : He dado cuenta á la Reina Go-
i»ernadora de le solicitud del ayuntamiento de 
¡¿rn CbruAa, remitida por V . E . con recomenda
c i ó n en real orden de 2 del actual, en la cual 

?íde aquella corporac ión se la exima del pago 
0 * 5 por 100 sobre el valor total del comento 
r luprimidu de San A g u s t í n , que por real orden 
: í le 9 de marzo ultimo se Ir M i r o para trasladar á 
f ' í l lar escuelas; pero con la obl igación de pjgar 
*rtl mencionado canon.'Enlerada S- M- se ha ser
v i d o mandar repita i V . E . , como de eo real 
^orden lo verifico, lo que con nidtlvode otra pre

tensión de igual naturaleza hecha por D- J o s ^ ^ ° 
l̂a Serna, vecino de Albacete, dije á V . E . en 
real orden de 19 de abi il ú l t i m o , a saber: qu* 5 1  

r el establecimiento de enseñanza de que ae trata 
, corresponde por ao naturaleza que sea a Cargo de 

la nación , deben en tal caso comprenderse sus 
gastos en el presupuesto de ese ministerio, y será 

1 entonces on á cuenta de ellos el canon que cor
responde satisfacer por el valor de la finca cedí-

p" da f y que por el contrario no hay mérito para 
/ que deje de satisfacerse por el establecimiento a 
t 11 Hacienda pública el importe de dicho1 canon, 

6 lo que es igual» para que el erario nacional sa 
tiifaga una, obl igac ión que 0 0 le pertenece. Con 

• ente motiio se ha servido S M , resolver que esta 
aclaración se entienda por ponto jeneral para e v i 
lar solicitudes de igual naturaleza,,) se ser a que 

1 todo edificio del estado, ocupado por cualquiera 
a t e n c i ó n , debe satisfacer el canon c o r r e s p o n d í a n 
U á an valor capital, bien deacoolindcee del pre-

supuesto i qoe pertenece la obl igación, ó bien en 
efectivo, si esta no es de lasque deben incluirse 
en presupuesto de ministerio alguno. Dios guar
de á V . E . muchos anos. Madrid 28 de junio 
de 1837.—Juan Alvarez y MendizebaL**»Sr. se
cretario del despacho de la Gobernación dc U 
Península . 

H[MiTí R10 D E LA GOBEftftAClOü Dt LA PE* INSULA. 

Primera sección. 
E l Gobierno de S. M. sabe qne el Pretendí en -

fe usurpador y sus secuaces t en el apuro á que 
los leota reducidos au impotencia en Jas provin
cias del Norte, han determinado trasladar 1* 
guerra a otras del interior, esperanzados en las 
ofertas de sus partidarios, en las locas esperanzas 
de su fantasía alucinada, y mas que todo en que 
et bárbaro sistema de devastación y terror que 
guia aus provectos, lea proporcionarán medioa 
de engrosarse en términos de ocupar algunas ca
pitales de provincia, y aun amenazar á I* det 
reino. Este es el ú l t imo y desesperado esfuerzo 
del atroz partido que se siente casi en la agonía. 
Empero no ea prudente que una confianza india-
creta y estremada deje en icaccion y apatía á los 
defensores de la libertad y el honor de la patria. 
Muchos menos, y mucho mas ignorantea y cobar
de* que estos sou aquellos desnaturalizados espa
ñ o l e ^ pero llevan la ventaja de su ferocidad, del 
ataque que diri¡en adonde cjuieftn y mas les aco
moda, y la de obedecer ciegamente á un princi
pio único de impulso. No deben por tanto des
preciarse sus fucizas, antes bien han de oponér 
seles desde luego todas cuanta* reunir pueda de 
una vez el eapiiilu ardiente del patriotismo y la 
libertad- Obstáculos de toda especie, resistencias 
de todo .jenero, privaciones de todos loe medios 
de subiifrtir, de tener noticias, de comunicarse, 
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3 V jc V> f 
todo debe ponerse eo obra con celo , cO * ( 8 ) 

con decisión 
y arrojo,.-coaUa»*jecesarÍ« p%re abogar y des
truir da una vas la fuácata guerra que aniquila 
los pueblos, arruina y vilipendia la patria. La 
unión mas íntima entre todos los buenos hijos de 
esta, los qne sienten y lloran de corazoujha lúa-
Ies, los que anhelan con ardor por su remedio, 
esr indispensable que preceda i la reun ión , orden 
y buena dirección de sus/esfuerzos. 

Los jefes políticos y comandantes militares, 
í a * diputaciones provinciales y ayuntamientos, 
los alcaldes y los buenos párrocos , lodos se han 
de unir en un solo consejo, con una sola volun
tad , á un solo fin, ta salvación dc ta patria^ la 
defensa de los paternos Jarea, Ja conservación de 
las familias y de las fortunas. ¡ Q u é objetos tan 
t agrados!.... ¿Puede haber ¡amas motivos mas im» 
periosos entre lot'hombres y loa pueblos para 
consagrarse .< todos los sacrificios, para aunarlo-
das las fuerzas, para prescindir de todo motivo 
de división y de discordia ? E l Gobierno supremo 
de la Keina, la Madre del pueblo, velan sin des
canso, á todas partes tienden su vista de amor y 
su mino protectora; pero los recursos del estado 
se agotan, son insuficientes para tanta* y tan 
multiplicadas atenciones. Nuestrb heroico ejerci
to cómbale sin cesar en todas partes T coronando^ 
ae de triunfo; pero no puede tener la movilidad 
de ios contrarios, por la diferente naturaleza de 
au const i tución, de su disciplina y de su objeto; ño 
puede acudir a todos los puntos amenazados y que 
necesitan de su auxilio. Es preciso, pues , a la par 
que debido y glorioso que todos le ayoden y co
operen á su última victoria. La Reina me roaoda 
decirlo asi á V. S. , á esa diputación provincial, 
¿ la invicta Milicia nacional, y á todo verdadero 
hijo de la patria y'la libertad, confiando S. M . 
an que si Us hordas vandálica* del sanguinario ti
rano invaden ese territorio, en rl verán su térmi
no y sepulcro. El Gobierno de S. M. aprobará to
do cnanto en esta d irecc ión , ron este objeto y 
multado positivo de conveniencia y salvación 
pública se promueva y disponga por las autori
dades de esa provincia y sus pueblos. A au buen 
juicio, k su decisioo patriótica y amor de liber
tad confia la ordenación, uso y dirección de los 
esfuerzos qoe hagan por su propia seguridad y 
sa lvac ión , i las cuales acudirá ademas et Gobier* 
no supremo con todos cuantos recursos alcance. 
Dio* go arde á V . S. muchos anos. Madrid S de 

julio de 1857.—Pka. 
_ ua aajhait <- *b J * * " ' P 

Circular. 'o í 
,1 ,i'• • * m*m *^ • • 

La nueva dirección que el Pretendiente usfrr-
pador parece quiere dar i la guerra trasladando 
el cuerpo principal dc sus fuerzas al bajo Aragón 
y confia** de Valencia, es una de aquellas ope
raciones que por demasiado arriesgadas e impru-
dentes.no pueden encontrar apoyo algujoo e*n las 
reglas mimares: ea indispensable,' pnes, ÓUe H ' I 
razón este en la pol í t ica , j no puede ser otra One 

ta i t • r f V s j 

Oí * 
la confianza inspirada al príncine r*hii¿ 
ocultos partidarios en el .entro de \Tl ^ r ^ 
merana y aUurda confian-tai..., peroo ° n ^ 

,ben desatender ni menos despreciar loa ¿"efe ° d * ' 
de la.libertad y del trono de Ja 1, 
rio, ahora mas que 
se esfuercen oor cua 

r ' » a . Al contri nunca es necesario Q l Ie i " *" 
i jMOi medios sean iro 

para conseguir el descubrimiento de l a a '''"'S 
ciones pérfidas de loa enemigos de la pal *^ ü l < l a ' 
confusión y esterminio en medio de maa*!*1? 
da* Esperanzas. At efecto no deLe V, S ne I 
medio, fatiga ni gaato alguno, t . prudeiria , í* 
enerjia, la sagacidad y el disimulo, la receñí 
sa y el servicio, el delito y au castigo p u e i ¿ * 
deben andar (untos y ser manejados por y £ 
con tanto valor y confianza cuanta sea su 
aion y arrojo en defensa de Ja sania causa de li 
libertad y de la inocencia coronada. 

S. M . la Reina Gobernadora se complacerí ea 
aprobar, elojiar y premiar cusntn V. S. y Ut d* 
mas autoridades de esa provincia dispongan y 
consigan en bien de tan sagrados objetos; ni c o . 
mo será inexorable en. el castigo de la tibien 
la omis ión , el descuido ó la culpa. Inútil es prea! 
cribir reglas á quien tenga bien dispuesta ls vo¬
luntad para llenar Jos deberes de sn puesto, ui 
como es perdido el darlas á quien carezca de ls 
capacidad y decisión para cumplirlos. Asi que, 
solo llamaré particularmente la atención de V. S. 
sobre la superior importancia y, necesidad de im
pedir por todos medios las reciprocas comunica
ciones y subsistencias da los rebeldes, y da faci
litar á teda costa rápidas y frecuentes noticias, y 
abundantes víveres á nuestras valientes tropas, y 
frecuentísimos partes al Gobierno de S. M y sus 
autoridades superiores en laa provincias vecinas 
ú esa de su cargo. Debe V. S. sobre todo viji-
lar sin reposo sobre Jos agentes secretos de la re
bel ión , y eotre ellos muy particularmente los 
extranjeros que sin jualo motivo conocido viajan 
y vagan por todas partes de uoa manera altatuea* 
te sospechosa. 

Para ellos no rijen nuestras leyes; y asi coasQ 
debemos dar protección y buena acojids a" los 
que no las ofendan,, no tienen derecho alguno 
á pisar nuestro suelo los que de cualquier modo 
atenlen" contra el|as. Lo digo á V . S. de, real or
den para au inlelijencia y cumplimiento. D* 0 1 

guarde ú V . S. muchos anos. Madrid 6 de ¡«W 
da 1837:—Pita. 

Es la voluntad de S. M. la Reina Gobernado
ra , que poniéndose V . S. de acuerdo con el fflfl 
mandante militar de esa provincia, el subin'P^ 
tor ríe la Milicia nacional, y el comandan"* 
- - i . . . - J . V T J : J W I J ; . r a n u 

ra 
roa escepto la "empleada en U persec»ci^ 
activada los facciosos, á fin de:examinar per* 

S-'Í íi*' *• * * 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 15/8/1837, Boletines ordinarios, página 2



nalrnente el estado de so instrucción J ermanren-
10 y*'equipo» ti de sti espíritu y decisión por ta 
íDgrtdü^ausa de-la libertad y del t rono lejitimo 
deTniieitraÍDOcente flema :*jue valiéndose V . S-, 
así como todas las damas autoridades, de cuantos 
medios les supera au celo pa t r ió t i co , proeoreri 
escitar en aquella parte aelecta oVciudadanos de-i 
fensbres de la patria el mas vivo y permanente 
entusiasmo eu sos nobles Lieas. 

Que por resultado de dicha revista se averi
güe con toda la exactitud posible el n ú m e r o de 
nombres armados y desarmados que calen maa 
dispuestos y decididos á emp!eat&e> activamente 
y a todn trance eu defensa-y sostenimiento de Ja 
Cons t i tuc ión , la Reina y el bonor de Ja nación; 
y por fin que se diaponga por dicha junta de'au-
toridades el recojer á esa capital de»de luego las 
armas y municiones de aquellos cuerpos ó i nd i 
viduos de la Mi l ic ia nacional que por su corta 
fuerza y arriesgada s i tuación, por su dudota de
cisión i i otraa causas suficiente*; inspiren i e/ce lo 
de que puedan no hacer de ellas e l uso conven-
Diente, ó «aponerlas ¿ ser presa de ta Uccion re
belde; adoptando también las medidas mas i r -
gcrosas para la defensa de «sa capital y demás 
punto* importantes d é l a provincia de su cargo. 
Del resultado de todo me dará V . S. por estraor,* 
d i ñ a r í a la maa circunstanciada relación. De reí l 
orden lo digo á V . S. para au puntual cumplí* 
miento. Dios guarde sí V . S. muchos anos. M . i -
drid 6 de julio de 1837.—Pita . • > * ' 

(5 ) 

Jd. número cySi* 
Real decreto* 

Habiendo anulado las Cortes la donación de 
la laguna de Vil lana y minas de Hell in hecha A 
favor del hijo pr imogénito del difunto D . Fran
cisco Javier E l l o , y queriendo Yó J hacer desabra» 
recer todos los recuerdos de una época aciaga; 
borrar ios vestijios de reacciones funesta? y dé 
cuanto pueda oponerse ¿ la un ión y concordia1 de 
todo* loa españoles : l i e venido como Reina Gobef1* 
nadoraesi nombre de'rai escelsa Hija la Keina Doña 
Isabel I I , de acuerdo con el parecer de mi con-
aejo de ministros, en anotar como por el presen^ 
ta anulo las mercedes de titulo de Castilla acor
dada* en 20 de noviembre y 4A'.de diciembre 
de 1825 , de marques de la Lealtad rí favor del 
espresado hijo roevor de D. Francisco Javier 
E h o ^ d a r » c o n d e del" Real aprecio . h Francisco 
fiarnos» J e E g u í a j y de marques dé la FdeliuUd'U 
D . Pedrr> Agustín de Echevarr ía . Y ho siendo w 
i b i m ó adijir i los'qne personalmente no lo me
recen , me reverto recompensar á los que fcfctflfk 
mente diafrutsm aquellos títulos con otra gracia 
twoporcionada'd au conduela y merecimiento^. 
Tendré i s lo ejntetiriidoJ, y lo comunicareis ú quieb 
crjcrt'ponaie.—E**í fabricarlo de'la 1 Real man*. 
En P a l a c i o * 8 de luni& de D . José 

U n d . r o . Á * * 

oíaru 

iiaisrraio DE natir5i>a. 

Cuarta sección. 

Enterada la ü e i n * Gobernadora de La snatu> 
festado por esa direcciou jeneral en 20 del actual 
al remitir el espediente instruido en La inttudtn-
cia de Cuenca con motivo de no haber tenida* 
eteclp la ¿ubasta del arriendo por tres años de Us 
tierras que en la villa de RÍoda pertenecieron a l 
convento de relijiosaa TrimUriaade U misma» y 
conformándose S. M . c o n lo propuesto por V . &, p 

se ha servido mandar que el arriendo de las ün-> 
caa,rúslicas pertenecientes á la amortizados pue
da; , orificarse por seis ó « m a c e s , en lugar do 
lus tres que marca la rea) orden de 21 de abril , 
d e . í S ^ 6 ; pero (cori la condición espresa deque 
e l comprador cuando lo hubiere; de dichas finca* 
asi prendadas, podrá , pasados losares años des¬
de, fe< lia del arriendo disponer Jihremente de 
ellas. Pe real orden lo digo á.Y\ S. para loa efec* 
lus correepondienlea. Dios guarde "á Y . S. muchos 
anoa,Madrid 28 de junio de 4S37*-=Mendizabal t 

—Sr, director jeoeral de arbitrioa de amortizo* 
cion. h i r i j j M u i q rM , .i ^ i sao ib na 

i ntin* ol»aJ *—11 - i 

Id. número g5a; 

i : - -ül f> i ! tReat decreto. 
ara oí 

' Tengo p o r ^ o ü v e m e n t e disponer, como.GoL 
bérnadóra del reinó en norrlbre de mi augusta 
Hija la Reina Doña Isabel 11, que D , Pió P i l i Pfff 
zarro cese en el cargo de secretario de Estaco y 
del despacho de la Gobernación de la Península, 
reservándome premiar oportunamente sus bue-
n o i y dilatados sertreíbs. Y para que le suceda 
eri dicho ministerio vengo en nombrar a P Pe
dro Antonio Acuña , diputado á Cortes por la 
provincia de Jaén . Tendréis lo entendido, y dis
pondréis lo necesario para au cumplimiento, co
municándolo a quien corresponcla .=Señalado de 
U real mano.—En' Palacio á 3 : de julio de 183^, 
" A D. Jos** María Calatrava, presidente del con
sejo de ministros. 

J / í i « J Y O H i i í D / T U H a 
MINISTERIO D£ L i GOCERffAClO* Ot LA P E K Í H S C X Í . 

i-oí Ú r*n.*t¿-< ¡lortaítmiei i ^ i a ? > ¡ i » ¡ > 
Ü2 ab -.t.Ui£uartar &fflM*-pCirc^o 
' S; ]BIL la Reina Gbbernadora, siempre soWcU 
ta en proteger y fomentar por cnarifbí medios e"s-
tan á i u alcance todos rü* ramos de^nd^istria q *• 
pueden contribuir a" la prospeHdarJ de la nación, 
no podta perder'de vista uno dé ló¡¡ (Joe constitu
yen jehéralmenttl sú ( riqueza. La ' , variedad y 
abundaMcth de esoñisitris v inos , en'cuyo produc
to parece especiaWéote privilegiado ef suelo de 
E s p a ñ a , debia escítar en S. M . el deseo de pro
mover esta induci r ía , y elevarla al grado de que 
es susceptible. A l efecló se h a ' W v i Ó o disponer 
que los jiffpH políticos, de acuerdo con Isa diputa-
tionespioyinciales,propongan loiinedlosquecon-
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ceptúeo conducentes * hacer que desaparezcan, ó al 
m e n e ó t e disorfou)ÍD lot obstáculos que impidan iu 
desarrollo, que den noticia entele, de loa impues
tos, asi jenerales como provinciales y municipa-
re*\ con qua están gravados lot vinos y aguar
diente* en sos retpectivat provincias, unto en tu 
fabricación como en au trafico interior y citerior, 
proponiendo loa recursos que suplirían en au 
concepto las rebajas que pudieran resultar en el 
producto de aquellos ¡ qué comunicaciones debe
rán facilitarse entre los puehlos y provincias pa
to proporcionar la mat espedita salida a estos 

Ereductos: qué tratados consideran que deberán 
acertó coo laa naciones extranjeras para que 

Airéeteos caldos sean menos gravados H SU ¡otro* 
duccion en ellaa, á fin de proporcionarles mayo
res contumos: qué mejoras conceptúan posibles 
en el cultivo de la vid, elaboración del i inO y BU 
destilación : medidas que convendría adoptar pa
ra jeneralízar y hacer populares loa procedimieu* 
tos agrónomos y químicos que conducen á la per¬
feccion, según los adelantoa que han hecho lat 
ciencias, en términos que fuesen sustituyéndose 
progresivamente á las rutinas y practicas; ó ve
ces dispendiosas y menos productivas, método* 
mat exactos y de seguro resultado} eslendiéndo* 
se por ultimo á indicar, proponer y aplicar cuan
to en esta materia crean ser de interés para el 
objeto propuesto. Ademas de lat luces de Jas di* 
potaciones provinciales, los jefes polilicua reuni
rán lasde las aociedadeteconómicaa, profesoresde 
agricultnra y quinrica, datos que suministren 
los cu l t i vador» de vinas, criadores de vinos, es» 
tractores, fabricantes de aguardientes y licores, 
y trancantes de estos ranún, cuyas noticias, re
unidas y analizadas, producirán un resultado 
qie sirva de guia al Gobierno para remediar los 
defectos existentes en lo que dependa de sua atri* 
buchones, y proponer a las Cortes todo lo demás 
que exija su cooperación. Locointyiico á V. S. da 
leal orden para los efectos consiguítotet . Dios 
guarde á V , S. muchos años. Madrid 8 de julio 
de 4857.—Pita, 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

Al comunicar esta diputación provincial i los 
ayuntamientos de ia provincia la circular de 29 
de julio ú l t imo, se prometió del celo y patriotis
mo que distingue á las corporaciones municipales 
remitirían eo el término señalado en la misma 
las listas de aquellos vecinos que a la edad de 25 
años cumplidot reuniesen las demás cualidades 
qne exij* la ley de 20 de julio últ imo en su 
articulo 2 para tener derecho a votar eo las 
próximas elecciones de diputados á Cortes y se
nadores; pero por desgracia no ha sucedido asi, 
y be visto coo sentimiento q . ie muchos de los 
ayuntamientos ni han correspondido 1 aquella 
confianza que de ellos se prometía esta diputación, 
ni han cumplido con la obligación que les ¡ropo» 

Toledo: Imprentad*} Editor D* J. de Cea* 

ne tu desiino. Este nodo de preceder im, -
eo unas autoridadet contlitutiooaltt, ha 11 J ° 
altamente la atención de esta diputación *T 
su consecuencia ha acordado que ti, inmediat'* 
mente que se reciba por loa •yunlaroientnt de I 
puehloa que se encuentran en descubierto eaU 
periódico oficial oo remáten las espresadas | ¡ i l - B * 
ademas de quedar ain representación an las htá 
ximaa elecciones, te les exijirá á los a y u n t a n ^ 
lot, con inclusión de sua secretarios, ,1a n*ultt d e 

cien ducados por au desobediencia á laa dispon 
ciones de eata diputación. Toledo 15 de agosta 
de 4837. — E l presidente, Toribio Guillermo 
MonreaJ.—Ambiosio Gonzá lez , secretario. 

Nota délos pueblos que no han remitido tas Ustús 
electorales* { 

Cabañasde la Sagra ó Miraleázar. Palomeqna 
Setena, Vjllaluenga. Guadaraur, Erustes. La Mi
ta. Mesegar, San Pedro de lt Mata. San Silvestre. 
Hontanar, Laa Natillas. San Pablo. Torrecilla 
Camuñas. Herreruela. Navalmoralefo. Ciruelos ó 
Villares!. Huerta de Valdecarabanua. Quintatnr 
de la Orden. üabezasneaada. Miguel Esteban. PQe 
bla de Almoradier* Puebla de Don Fadriqae, 
Quero* Toboso. Cálemela, Corralrubio. Espicoio 
del Rey. Fuentes. Lagartera. Robledo del Ma
zo. Se vi Neja, Castillo de Bayuela, Ventas de San 
Julián. San Bartolomé de las Abiertas. VÜIanue-
>a del Horcajo. 

avisos OFICÍALES, 
O I " * * 

Con orden de la escelentisima diputación de 
esta provincia se subastan 6 0 fanegas de tierra de 
superior calidad, tasadas periticamenle i 400 rs, 
cada una, propia* de la villa de Tur laque, sita* 
en au término jurisdiccional, y vatJe de Algodor: 
au remata se ha de verificar el domingo 3 dt 
setiembre desde lat ocho de la mañana basta Jas 
doce. Lo que se anuncia di público con el un 
de que los que gusten interesarse en la adquisi
ción de dicho terreno, acudan i hacer, sus pro
posiciones al aitio señalado en el dia y hora 
que ae cita. Turleque 8 de agosto de 4 8 5 7 . * P ° r 

acuerdo del ayuntamiento constitucional, Manuel 
Gi l Aragón, secretario. 

Se halla vacante la plaza oV cirujano del p B * 
blo da Burujón, distante .cuatro leguas de Tola* 
do, una de Torrijos y otra de la Puebla de Moa* 
talbao, población de óchenla vecinos: está dolada 
con diez reales diarios pagados de propios ó por 
repartimiento vecinal: percibiendo cuatro real** 
diariamente de loa puesto* y los seis restante* 
por trimestres. Lot aspirantes que quieran opl*r 

i ejla dirijirán sus memoriales franco- de porj* 
al secretario del ayuntamiento beata el di» *° 
del actual. <• 
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